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DE LA PROVIIÍCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los señoree Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n Que deberá verificarse cada año. 

S E P Ü B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre j 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

das al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 cént imos de peseta, por cada l ínea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 29 de Octubre. 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E PHOVINOIA. 

ORDBN rOBLIUÜ. 

Circular.—Núm. 53. 

E l Gobernador civil de Lérida en 
telegrama de ayer me dice lo s i 
guiente: 

«Ruego i V. S. dicte las órdenes 
oportunas para la busca y captura 
de Juan Valaguer Igual, natural de 
Gabaira, fugado en la noche del 27 
de la cárcel de Ohada, cuyas señas 
son: estatura regular, delgado, 19 
años de edad, moreno, viste panta
lón de pana color de aceituna, blusa 
oscura, alpargatas y gorra.» 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referido preso, 
y caso de ser habido ponerlo con las 
seguridades debidas á disposición 
de la autoridad que ¡o reclama. 

León 29 de Octubre de 1885. 
E l Oobornad.r. 

Conrado Sofsono. 

Circular.—Núm. 54. 

E l Alcalde del Ayuntamiento de 
Vegas del Condado en 26 del actual 

me participa haber desaparecido de 
su casa Teodora Martínez, cuyas 
señas son: edad 29 años, estatura 
bastante alta, pelo y ojos castaños, 
nariz regular, cara larga y erisi-
pelada, va sin documentos. 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referida Teodo
ra, y caso de ser habida ponerla á 
disposición de la autoridad que la 
reclama. 

León 29 de Octubre de 1885. 
El Gobernador, 

Conrado Solsoaa. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

jtDHIlflSTHACION DE IIACI0DA 

D E LA PROVINCIA DE LEON 

Minas. 

Cireular. 

Varias son las circulares publica
das hasta ahora en lus BOLETINES 
OFICIALES de la provincia invitando 
á los dueños de minas, ó á sus repre
sentantes, á que verificasen deutro 
del respectivo trimestre el ingreso 
de las cantidades por que figuraban 
y siguen aun figurando muchas en 
descubierto, correspondientes al 
impuesto de cánon de superficie de
vengado por sus respectivas conce
siones mineras. 

En vista pues del resultado poco 
satisfactorio que han ofrecido di
chas escitaciones, teniendo además 
en cuenta esta Administración el 
considerable retraso con que al
gunos verifican el pago del referido 
impuesto, y resuelta lamisma.como 
lo está, á hacer que se cumplan en 

todas sus partes las órdenes dictad as 
por la superioridad para la extinción 
de los débitos existentes, previene á 
los Sres. Mineros ó á sus represen
tantes que si dentro del próximo 
mes de Noviembre, que es el de 
vencimiento para el pago delascuo-
tas del 2.° trimestre del actual año 
económico, no se presentan por si, ó 
por medio de persona encargada, á 
ingresaren la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia el importe de di
chas cuotas y á la vez el de las de 
trimestres anteriores aquellos que 
aun se hallan adeudándolas, emplea
ré con todo rigor, sin consideración 
ni aplazamiento alguno, el procedi
miento de apremio contra los que i 
resulten deudores en primero de Di- ' 
ciembre siguiente. 

Encargo muy especialmente á los | 
Sres. Alcaldes délos pueblos en que 
radiquen minas, que cuiden dar la 
mayor publicidad á la presente cir
cular para que llegue á conocimien
to de lus interesados. 

León 27 de Ootubre de 1885.—El 
Administrador de Hacienda, José 
Ruiz Mora. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas. 

Rendidas las cuentas municipales 
correspondientes á los años econó
micos do 1880 á 81, 81 ¿ 82 y 82 á 
83 por los cuentadantes respecti
vos, se hallan expuestas al público 
en la Secretaria de Ayuntamiento 
por término de 15 dias á contar 
desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante los cuales los vecinos po

drán examinarlas y hacer cuantas 
reclamaciones vieren convenirles. 

Santas Martas28 de Octubre de 
1885.—El Alcalde, Manuel Bermejo. 

Juzgado de 1 .* instancia de Zcon. 

DERECHO ELECTORAL. 

Habiéndose solicitado la inclusión 
en el censo electoral para Diputados 
á Cortes, de los Sres. D. Vicente Ló
pez González Fierro, O. Ambrosio ' 
Fernandez Llamazares, D . Cándido 
Fernandez Quiñones, D. César Rico 
Acebedo, D. Jesús Rico Robles, don 
Andrés Tegerina Blanco, D. Fer
nando Merino Villarino, D. Alfredo 
López Nuñez, D. Edmundo Lozano, 
D. Ricardo Galán Castaño, D. Fer
nando Arroyo Merino, D. Benito 
Candanedo López, D. León Gago 
Rabanal, D. Braulio Galán Castaño, 
D. Valentín Casado García, D. Pas
cual y D. Cristóbal Pallarás Non-
dedeu, D. Eduardo Alonso Ihañez, 
D. Paciano Morán Canseco, D. Pau
lino Pérez Monteserin, D. Felipe 
Rabadán y Rabadán, D. Fernando 
Diez Miranda González y D. Cándi
do Gordon Beneitez, vecinos de esta 
ciudad, los 14 primeros por capaci
dad y los 9 últimos como contribu
yentes, so hace pública tal preten
sión, para que dentro del término 
de 20 dias, contados desde la fecha 
del BOLETÍN OFICIAL en que se inser
te este edicto, pueda oponerse quien 
lo tenga por conveniente conforme 
al art. 28 de la ley de 28 do Diciem
bre de 1878. 

León 22 de Octubre de 1885.—El 
Juez, Cayo Balbuena López.—El 



Secretario, Heliodoro de las Va
llinas. 

D. Valentin Suarez Valdés, Juez de 
primera instancia del partido de 
La Bañeza. 
Por el presente se hace saber: 

que D. Rogelio Casado García, viu
do, propietario, de 36 aflos de edad 
vecino domiciliado en esta villa 
pretende la inclusión como elector 
para Diputados á Cortes en las listas 
de la sección de la misma, acredi
tando ser contribuyente por territo
rial en ella por cuota mayor para el 
Tesoro de 25 pesetas, fundado en 
el derecho que la ley electoral v i 
gente le concede á cuyos efectos se 
anuncia. 

Dado en La Bafieza á 23 de Octu
bre de 1885.—Valentin S. Valdés.— 
Por su mandado, Mateo Maria de las 
Heras. 

D. Marceliano Gil de Castro, Juez de 
primera instancia de Ponferrada 
y su partido. 
Hago saber: que por D. Antonio 

Colinas llamos, vecino de Bembibre 
se ha presentado en este Juzgado 
demanda, solicitando la inclusión 
en las listas electorales para Dipu
tados 4 Cortes, fundándose en ser 
mayor de 25 años y contribuyente 
en su municipio con cuota mayor 
de 25 pesetas para el Tesoro; y he 
dispuesto se anuncie para que los 
que quieran oponerse lo verifiquen 
dentro del término de 20 dias A con
tar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Ponferrada 26 de Octubre 1885.— 
Marceliano Gil de Castro.—Por su 
mandado, Faustino Mato. 

D. Marceliano Gil de Castro, Juez 
de primera instancia de Ponferra
da y su partido. 
Hago saber: que por D. Matías 

López Font, vecino de San Andrés 
de Montejos, procurador que fué de 
este Juzgado en el año de 1863 se 
acudió á este Juzgado en solicitud 
do que se anunciase haber cesado en 
dicho cargo para que los que se 
creíiu con derecho á hacer alguna 
reclamación al mismo, lo que asi se 
estimó por providencia de este dia 
y se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para que los que se 
crean con derecho á reclamar con
tra el mismo lo verifiquen en térmi
no de seis meses á contar desde el 
dia de su inserción. 

Ponferrada 26 de Octubre del885. 
—Marceliano Gil do Castro.—Por 
su mandado, Faustino Mato. 

Licenciado 1). José Rodriguez Ra-
dillo, Juez municipal de esta villa 
en funciones de Juez de primera 
instancia del partido por indispo
sición del propietario. 
Hago saber: que por D. Juan Mar

tínez Garrido, vecino de esta villa 
se ha presentado demanda para que 
se escluya de las listas electorales 
para Diputados á Cortes por no sa
tisfacer la cuota que la ley determi
na á 1). Celestino Arenal García, 
D. Manuel Alvarez Alonso, vecinos 
de Valdevimbre, D. Pablo Alvarez 
García, vecino de Villibañe, D. Isi
doro Merino Marcos y D. Manuel 
Fernandez San Millan, vecinos de 
Villagallegos y D. Francisco Fer
nandez Juan, de Pobladura de Fon-
techa, y admitida he dispuesto se 
anuncie para que los que quieran 
oponerse lo verifiquen dentro del 
término de 20 dias á contar desde la 
lecha de la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Valencia de D. Juan 26 de Octu
bre de 1885.—José Rodriguez Radi-
11o.—Por mandado de su señoría, 
Claudio de Juan. 

Oiinla de citación. 

En virtud de providencia del se
ñor Juez dé instrucción del distrito 
de la Plaza de esta capital se cita á 
Antolin Calvo Hernández, vecino 
que fué de esta ciudad, de oficio 
pintor que vivió en la calle del Fe-
rro-oarril núm. 12 para que en el 
término de diez dias se presente en 
este Juzgado á fin de prestpr decla
ración en causa que se instruye 
contra Severino Mansilla Escudero, 
sobre lesiones, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Valladolid 23 de Octubre de 1885. 
— E l actuario, Mariano de Castro. 

Licenciado D. José Rodriguez Radi-
11o, Juez municipal de esta villa 
en funciones de Juez de primera 
instancia del partido por indis
posición del propietario. 
Hngo saber: que por D. Juan Mar

tínez Garrido, vecino de esta villa 
se ha presentado demanda solicitan
do la inclusión en las listas electo -
rales para Diputados á Cortes de 
D. Sandalio de la Riva González, 
D. Civiaco Arenal Martínez, D. Es
colástico Rey García, D. Isidoro 
Garcia Alvarez, D. Isidoro García 
Llamas, D. Joaquín Alvarez Alvarez, 
D. Miguel Alvarez Alvarez, D. Va
lentín Martínez Alvarez, vecinos de 
Valdevimbre, D. Emeterio Migue-
lez Rey, de Farballes, D. Lorenzo 
Casado Alvarez, de Villibañe, D. An
tonio Casado Gómez, de Vallejo, don 
Cayetano Alegre Alvarez, de Villa-
gallegos, D. Casiano Trapote Fer
nandez, D. Marcelo González Martí
nez y D. Vicente Ramos González 
de Palacios de Fontecha, fundándo
se en que el primero está compren
dido en el caso quinto del art. 19 de 
la ley electoral y los demás en el 
art. 15 de la misma y he dispuesto 
se anuncie para los que quieran 
oponerse lo verifiquen dentro del 
término de 20 dias á contar desde la 
fecha de la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL . 

Valencia de D. Juan 26 de Octu
bre de 1885.—José Rodriguez Radi-
Uo.—Por mandado de su señoría, 
Claudio de Juan. 

D. Manuel Garcia Alvarez, Escriba
no de esta villa de Valencia de 
D. Juan y su partido. 
Certifico: Que por conducto del 

Sr. Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de esta circunscripción, se ha 
recibido del Juzgado de primera 
instancia del distrito Sur de la ciu
dad de Santiago de Cuba, con el 
correspondiente exhorto, el edicto 
que copiado literalmente es del te
nor siguiente: 

j «D. Francisco Campillon y Urbi-
na, Juez de primera instancia del 
distrito Sur. 

Hago saber: que en juicio do ab-
intestato de D. Valentin Pastor y 
Pérez, párroco que fué de Palma Su
riano, de 53 años de edad, hijo de 
D. Isidro y D. ' Josefa, uaturales to
dos de Villahornate, ó Villafer en la 
provincia de León, se manda anun
ciar por segundos edictos la muerte 
sin testar del mencionado párroco 
Pastor y Pérez, y que se llame á los 
que se crean con derecho á heredar
le, para que comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de 30 
dias, bajo el concepto de que ha 
comparecido por medio de procura
dor D. Isidro Pastor y Páramo, co
mo padre del expresado difunto Pas
tor y Pérez. 

Dado en Santiago do Cuba 2 de 
Setiembre de 1885.— Francisco 
Patnpillon.—Pedro Acosta.» 

Y en cumplimiento de lo manda
do en providencia de hoy, para que 
tenga lugar su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente, con el visto bueno 
del Sr. Juez, que firmo en Valencia 
de D. Juan á 26 de Octubre de 1885. 
—Manuel Garcia Alvarez.—V.° B.° 
—Radillo. 

se hace saber: que en 19 de Diciem
bre del año último, cesó en el cargo 
de Registrador interino de la pro
piedad de este partido, el que venia 
desempeñándole desde 9 de Julio 
del mismo año, D. José Fernandez 
Nuñez, Abogado y vecino de esta 
villa, nombrado por el Excmo. se
ñor Director general del ramo, en 4 
de dicho Julio y conforme á lo dis
puesto en el art. 277 del reglamen
to hipotecario, se cita i las perso
nas que tengan que hacer alguna 
reclamación contra el mismo, para 
que lo verifiquen dentro del térmi
no de un mes. 

La Bañeza 27 de Octubre de 1885. 
—Valentin S. Valdés.—El Secreta
rio, Mateo María de Jas Heras. 

D. Valentin Suarez Valdés, Juez de 
primera instancia del partido de 
La Bañeza. 
Por el presente quinto anuncio, 

D. Mateo Maria de las Heras, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de La Bañeza. 
Doy fé: que en juicio declarativo 

de mayor cuantía seguido á mi tes
timonio se dictó sentencia en diez y 
seis del actual, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva de la misma 
es como sigue: 

Encabezamiento.—Eu la villa de 
La Bañeza á diez y seis de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y cinco, 
el Sr. D. Valentin Suarez Valdés, 
Juez de primera instancia del parti
do. Habiendo visto estos autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
entre partes de la una como deman
dante D. Tirso del Riego, vecino de 
esta villa, dirigido por el letrado don 
Vicente González Ugidos, represen
tado por el Procurador D. José Sa-
turio Fernandez primero, y por don 
Elias Francisco Fernandez después; 
y de la otra como demandados 
Alonso, José. Manuel y Simón Frai
le Martínez, vecinos de M.itilla de 
la Vega el primero, de Villoría el 
segundo y tercero, de Benavides 
el cuarto; D. José María Fraile Ro
driguez, de Córdoba y luego de 
Sevilla; D. José Pérez Riego como 
marido de D.1 Maria Dolores Fraile 
Rodriguez, hoy viuda, vecina de 
Astorga, dirigidos por el Abogado 
D. José Fernandez Nuñez, y repre
sentados por el Procurador D. Ma
nuel Fernandez Cadórniga;y Venan
cio Fraile Rodriguez, en rebeldía y 
de. domicilio ignorado sobre pago 
de cuatro mil ciento die« y ocho 
reales, procedentes do empréstito, 
con el quince por ciento de interés 
anual desde el vencimiento. 

Parte dispositiva.—Fallo: que de
bo de absolver y absuelvo á D. Alon
so, José, Manuel y Simón Frailo 
Martínez, vecinos de Matilla el pri
mero, los dos siguientes de Villoría 
de Orvigo y el cuarto de Benavides; 

m 



á D. José María Fraile Rodriguez, 
D.* Dolores Fraile Hodriguez, veci
nos aquel de Sevilla y ésta de As -
torga, y á D. Venancio Fraile Rodri
guez de paradero ignorado, de la 
demanda puesta contra ios mismos 
á instancia de D. Tirso del Riego, 
veciuo do esta villa, y que es objeto 
de este pleito, condenando á dicho 
D. Tirso al pago de todas las costas 
y gastos del juicio; y no ha lugar ¡i 
proceder criminalmente según soli
citó la parte demandada. Asi por es
ta mi sentencia, cuya cabeza y fallo 
se publicará en el BOLBTIN OFICIAL 
de la provincia, además de hacerse 

la notificación en estrados medían
le la rebeldía del demandado Venan
cio Frailo Rodriguez, lo pronuncio, 
mando y firmo: Valentín S. Valdés. 

Corresponde á la letra con el en
cabezamiento y parte dispositiva de 
la sentencia trascrita á que me re
mito. Y para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia expido 
el presente que firmo con el visto 
bueno del Sr. Juez y sello del Juz
gado. 

La Batieza & veinte y seis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Mateo María de las Heras.— 
V." B.°—Valentín S. Valdés. 

Lucillo 17 al 19 
l Val de San Lorenzo... 4 al 6 

Domingo Criado 'Valderrey 7 al 9 
/Santiago Millas 11 al 13 
'Priaranza 20 al 22 

Vicente Morán Truchas 1 al 8 

ILlamas 3 al 5 

Villarejo 18 al 20 
Carrizo 6 al 8 
Castrillo los Polvazares 13 al 15 
San Justo 10 al 13 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BANCO DE ESPAÑA. DELEGACIÓN DE LEÓN. 

La recaudación del segundo trimestre de las contribuciones Territorial 
é Industrial, del actual año económico de 1885 á 86, se verificará por los 
recaudadores del Banco en los días y horas que se expresan á continua
ción. 

Fecha en qve hade efectuarse 
la cobranza. 

Nombro del recaudador. Pueblos que recauda. 

PARTIDO DE LEON. 

Dios. 

CayoBoada [ 
Pedro Aller ¡León . 
José Velazquez ' 

Armunia. 
Juan López jSan Andrés 

Eladio Valcarce. 

(villnquilambre. 
'Rioseco de Tapia 

.¡Cimanes del Tejar 
'Carrocera 

, „ \Valdefresno 
Manuel Romero jvillasabariego 

¡Garrafe 
Antonio Críspuio García.'Sarieg'Os 

(Cuadros 
/Onzonilla 

Manuel Díaz Presa ¡Vega Infanzones 
(Villaturiel 

Francisco Florez Gradeíes. 

Benigno García T u n o » . . ) " } » S--;;;; 
¡Chozas 

^ G o n z a i e z f ^ ¡ ¿ ^ o ; . 
¡Vílladangos 

Vicente García Vegas del Condado... 

Dell .°al20Nov. D e 9 á 4 

10 al 12 » 
2 al 5 » 
6 al 9 > 
5 al 7 » 
8 al 10 » 
3 al 4 > 

3 al 7 » 
15 al 18 • 
21 al 24 » 
17 al 19 , 
13 al 16 » 
7 al 9 

11 al 13 , 
3 al 5 
1 al 6 » 
7 al 8 

15 al 16 » 
7 al 10 » 

11 al 13 » 
4 al 6 
2 al 3 » 
S a l 5 , 

PARTIDO DE ASTORGA. 

Santa Marina del Rey. 
iTurcia 

José Natal 'Benavides 
/Villares de Orvigo 
Hospital de Orvigo. . . 

i Villamegil 
lÜuintana del Castillo.. 
/Villagaton 
'Astorga 
(Otero de Escarpízo 
IPradovrey 

Paulino Corrales (Magaz 
Jlíabaual del Camino... 
ISta. Colomba Somoza. 

Fidel Alonso Gutiérrez.. 

11 al 13 
3 al 5 
7 al 9 

14 al 16 
17 al 18 
3 al 4 
6 al 8 

10 al IS
IS al 22 

1 al 2 
18 al 20 
15 al 16 
10 al 12 
6 al 8 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 

Joaquín Duviz. 

Félix Mata 

Francisco Ruiz. 

Gaspar Palau 

Domingo Santos. 

Lorenzo Santos. 

Juan Santos Fernandez, 

Clemente Sutil 

Í
La Bañeza 
Villatnontán 
Destriana 
Castrillo la Valdueroa. 

íS. Esteban de Nogales. 
jCastrocalbon 
(Castrocontrigo 
\Alija de los Melones... 
Quintana del Marco... 
San Cristóbal 
St.* Maria de la Isla... 
Quintana y Congosto. 

' .Riego de la Vega 
lAudanzas (Antigua).. 
¡Pozuelo 
(Palacios la Valduerna. 

.'Sotode la Vega 
íVillazala 
[S. Adrián del Val le . . . 
\S. Pedro Bercianos... 

.Zotes 
/Poblad.' Pelayo García 
(Laguna Dalga 
1 Cobrónos 

ÍRopernelos 
Viudefucntes 
Laguna Negr i l los . . . . 

. Bustillo 

PARTIDO DE MURIAS. 

Felipe Rubio 

Florentino Alvarez . 

Tomás Rubio 

Eladio Valcarce. 

Tomás de Dios . . . 

Antonio Hidalgo. 

Villablino 
(La Majxía 
¡Lúiicara 
(Barrios de Luna 
.Cabrilianes 
¡Palacios del Sil 
'Murias 
(LasOmañas 
JSta. María de Oidás... 
'Valdesamario 
(Soto y Amío 
¡Campo la Lomba 
'Vegarienza 
Riello 

16 al 20 
9 al 12 
5 al 7 
3 a l 4 

16 al 17 
3 al 5 
9 al 12 

11 al 13 
9 al 10 

16 al 18 
19 al 21 
Sa l 10 

11 al 13 
4 al 6 
1 al 3 
4 al 6 
Sal 12 

15 al 17 
9 al 11 

12 al 13 
2 al 4 

15 al 16 
5 al 7 

11 al 12 
5 al 6 
9 al 10 
2 a l 4 
S a l l l 

4 al 6 
9 al 12 
5 al 7 
2 al 4 
7 al 9 
3 al 5 

12 al 14 
16 al 18 
19 al 20 
14 al 15 
9 al 11 
4 al 5 
2 al 3 

16 al 18 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Eugenio Castellanos 

Cristóbal Fernandez... 

Miguel Méndez 
José González 

Antonio Luna 
Ramón Palacios Kodrigz, 
Antonio Martínez 
José Liñan 
Gregorio Arias 
Manuel Fernandez 
Policavpo Valcarce 
Jesús Franganillo 
Manuel Arias 
Manuel Martínez Diez. . . 

¡Alvares 
IBembibre 
ÍFolgoso 
(igüetia 
(Borrenes 
¡Lago de Carucedo.... 
'Priaranza 
Cabañas-raras 

^Bennza 
/Puente Domingo Florez 
\Cubillos 
/Ponferrada 
Casti'opodame 
Congosto 
Castrillo 
Eaciaodo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas... 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 

Del 1 al 5 
6 al 10 

11 al 14 
15 al 18 

1 al 3 
4 a l 7 
9 al 13 
4 al 7 
<5al 10 

12 al 15 
13 al 15 

1 a l6 
5 al 9 
1 al 5 
2 al 5 
2 al 6 
3 al 6 
1 al 5 
1 al 5 
2 al 5 
1 al 5 

file:///Valdefresno
file:///Alija
file:///Cubillos


Nicolás Arias. .. 
Vicente Kubial., 

. San Esteban... 
, Toreno. . . . . . 

1 si 5 
3 al 7 

PARTIDO DÉ MAÑO. 

Antonio G o n z á l e z . . . . . . Villay andre . . . . . . . . 
; • .Acebedo. . . . . . . . . ; 

i B n r & n . . . . . . . . . . . 
Fidel Asens io . . . . . . (Prado...-. 

/Valderraeda 
Renedo 
.Riaño.. .> . . . . 

' IBoca de Huérgáno. 
José Carril IPrioro 

/Posada 
'Oseja. 

Heriberto González, . . . . | g * * ™ V ; . ; [ ^ r 
ISalamon. . . . . . . . . . 

Pedro González ivÜ£Üm^ IVegamian •JVegs 
fLilTo 

Del 11 al 14 
:• 13 al 15 
¡ 16 al 19 

1 al 3 
4 a l 7 
8 a l i a 

• 6 al 9 
2 al 5 

11 al 12 
15 al 17 
18 al 20 

. 3 a) 6 
: 15 al 16 

1 al 3 
5 al 7 
8'al 10 

11 al 14 

Antonio Florez. 

PARTIDO DE SAHAGÜN. 

iSahagun Dell6al20 
. ¡Cubillas de Rueda 6 al 9 

Valdepolo. 1 al 4 
Cakada ' 13 al 14 
Berc ianos . . . . . . . . . . . . 1 al 14 
Villamartin '. 4 al 14 

Í
Joara 15 al 16 

Villamizar 2 al 3 
Sahelices... 7 al 8 
Villaselan . . . . . . . 5 al 6 
Villazanzo 10 al 12 

\Cea;. . . I a l 3 
•¡Villamol 4 al 7 
Uoarilla 2 al 3 

•/Grajal 5 al 7 

!

Escobar 3 al 7 

Galleguillos 4 al 5 
Gordaliza 2 al 5 
Vallecillo I a l 5 
.Santa Cristina 1 al 2 
teastrotiei'ra . 3 al 2 

'/Viilamoratiél 4 al 5 
[El Burgo 6 al 8 
/Alinanza 2 al 3 
iLa Vega Almanza 7 al 8 

„ , „ _ . _ . JCebamco 9 al 11 
Valentín García Tuneuzo 4 ai u 

(Castromudarru 6 al 11 
'Villa-verde de Arcayos. 5 al 11 

Mariano del Bio. 

Claudio Encinas.. 

Ensebio de Francisco... ': 

Miguel de Luna. 

JuanNistal. 

PARTIDO DE VALENCIA. 

Indalecio Rodríguez.. 

Andrés Merino 

Manuel Fernandez... 

Antolin del Valle. 

Juan del Valle . . 

Cesáreo Alonso. 

Vicente Otero. 

Pedro Sánchez. 

i Cubillas de los Oteros. 
¡Ardon 
f Valdevimbre 
Villamandos 
^Igadefe 
|ViHaquejida 
Cimanes 
Matanza 

Uzagre • 
jValdemora 
ÍCastilfalé 
.Villamañan 
Villacé 

(Toral 
/San Millan 
Villademor 
Valderas 

• Castrofuerte 
¡Villabraz 
[Fuentes 
(Cabreros 
.¡Fresno 
(Valencia 

ÍPajares..... • • 
Matadeou 
VaWerde Enrique 

Del 2 al 4 
5 al 8 

• 9 al 12 
9 al 11 

12 al 14 
6 al 8 
2 al 5 
7 al 9 
3 al 5 

12 al 14 
15 al 17 
5 al 9 

12 al 14 
2 a l 4 
S a l l O 
5 al 7 
5 al 10 
4 al 5 

11 al 13 
7 al 9 
5 al 8 . 
2 al 4 

í l al 14 
2 al 4 
5 al 6 
7 al 6 

Santos OrdoBez. 

Gregorio Zotes... 

Gusendos., 17 al 19 
ÍCorvillos 20 al 23 

.{Campo 8 al 10 
/Villanuéva Manzanas . 14 al 16 
'Santas.Martas..... ¡ . . . 4 al 7 . 

Í
Gordoncillo 1 al 4 

C á m p a z a s . 6 a l8 
Villahornate..:. . • ; . . . 10 al 12 
V i l l a f e r . . . . . . . 1 3 al 15'. PARTIDO DE L A VECILLA. 

Valdeteja.. Del 8 al 

Santiago Orejas. 

Tomás Diez Causeco. 

Constantino Alvarez.. 

IValdeluguerqs 
. ¡La Ercina 
/Vegaqúemada.. 
'Boña r . . . . . 
• Cármenes. . . . . 
IVegacervera... 

J L a V e c i l l a . . . . . 
/Valdepiélago... 
'Santa Colomba. 

Í
La R o b l a . . . . . . 
Pola de Gordon, 
Rediezmo 
Matallana 

5 al 7 
11 al 13 
14 al 16 
17 al 20 
17 al 20 
15 al 16 
10 al 11 
7 al 9 

12 al 14 
14 al 17 
18 al 21 
7 al 10 

11 al 13 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

Miguel Méndez . 

Encargados los Ayunta-Balboa 
mieutos de su cobran-lTrabadelo....... 
za. Se anunciará opor-jVega Valcarce— 
tunamente los días en/Villafranca 
que ésta se verifique. Carracedelo 

' Arganza 
Camponaraya 
Cacabelos 
Sancedo 

ÍParadáseca 
Telesforo Garnelo ¡Vega Espinareda. 

'Vifladecanes 
Encargado el Ayunta-! 

miento de su cobra 11 za,)p 
la que se anunciará los) 
días en que severifiquel 

Antonio López Carapelo. Valle Finolledo. 
Encargados los Ayunta- Candín 

mientos de su nobran^Peranzanes.... 
za, la que se anunciará Barjas 
oportunamente los dias/Oencia 
en que se verifique. Berlanga 

Indalecio Méndez G o r u l l ó n . . . . . . 
Telesforo Gavnclo Fabero . . . . . . . . 

2 al 5 
13 al 16 
17 al 22 
10 al 12 
Sal 6 

13 al 15 
18 al 22 

; {Pórtela. 

11 al 14 

2 al 7 
10 al 20 

Lo que se anuncia on el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conoci
miento do los Sres. Contribuyentes de la misma y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Instrucción de 20 de Mayo de 1884; interesándoles á la vez 
á fin de que realicen sus respectivas cuotas dentro de los dias designados, 
pues en otro caso se llevarán á efecto las medidas coercitivas que se en
tablarán con toda actividad contra los que resultasen en descubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo ningún protesto 
dejen de recoger los oportunos recibos talonarios al verificar el pago, 
puesto que estos documentos son los únicos que justifican haberlo efec
tuado. 

No deben los Sres. Contribuyentes admitir recibos talonarios que se 
hallen enmendados, si dicha enmienda no se halla salvada al dorso por 
medio de nota suscrita por el recaudador y autorizada con el sello de la 
Administración, asi como en manera alguna deberán satisfacer cantidad 
á cuenta do sus cuotas por más que esta se consigne en su correspon
diente recibo talonario, ó so facilite manuscrito, toda vez que en ambos, 
casos no tiene efecto alguno para esta Delegación. 

León 27 de Octubre de 1885.—El Delegado del Banco de España, José 
Cavero y Olivares. 

Imprenta provincial. 


